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La deuda pendiente de pago es la de 6.135,29 euros de 
principal, 1.227,05 euros de intereses y 613,52 euros 
calculados para costas.

Bilbao, 24 de marzo de 2006.–María Echevarría Al-
corta, Secretario Judicial.–16.980. 

 INTERNET WORK DEVELOPMENT 
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto insolvencia

Doña María Isabel Martínez Berenguer, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 3 de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento de este Juzga-
do con el número 348-05, en trámite de ejecución nú-
mero 26-06, en reclamación de cantidad, a instancia de 
Francisco José Más Navarro contra «Internet Work 
Development S.L.», se ha dictado auto con fecha 28 de 
marzo de 2006 cuya parte dispositiva dice:

A los efectos de las presentes actuaciones, se declara 
insolvente provisional al ejecutado «Internet Work Deve-
lopment S.L.», sin perjuicio de que llegara a mejor fortu-
na y pudieran hacerse efectivas en sus bienes las cantida-
des que por principal y costas está obligado a satisfacer.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil», se expide el presente en Alicante, 28 
de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial.–16.769. 

 INTEROCEÁNICA DEL CONFORT, 
SOCIEDAD LIMITADA

Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución 170/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña 
Natalia Aguilar Bartolomé, contra «Interoceánica del 
Confort, Sociedad Limitada», sobre despido, se ha dicta-
do resolución en el día 22 de marzo de 2006 que contiene 
la siguiente parte dispositiva: Declarar a la ejecutada 
«Interoceánica del Confort, Sociedad Limitada» en situa-
ción de insolvencia total por importe de 3.899,8 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 22 de marzo de 2006.–Doña Gloria Morchón 
Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado Social 21 de 
Madrid.–17.117. 

 INVENT TEST 40, S. L.

VIADER TRADE, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 73/2006 anexo a la ejecución n.º 1175/2005 de este 
Juzgado Social número 30 de Barcelona, seguido a ins-
tancia de Benjamin Belarra Villar del Saz y Jessica Mo-
reno Carvajal contra la empresa Invent Test 40, S.L. y 
Viader Trade, S.L., se ha dictado auto de fecha 28 de 
marzo de 2006 por el que se declara a las empresas ejecu-
tadas antes indicadas en situación de insolvencia total por 
importe de 2.533,41 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 28 de marzo de 2006.–Secretario Judicial,  
Marcos Rodríguez Martínez.–17.066. 

 INVERSIONES HERCA, S.I.C.A.V., S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Valencia, en el domicilio social de la calle Pintor 
Sorolla, n.º 4, el próximo día de 17 de mayo de 2006, a 
las 12:00 horas en primera convocatoria o, en segunda 
convocatoria, el día 18 de mayo de 2006 en el mismo 
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Propuesta y aprobación, si procede, de re-
parto de dividendos.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Conse-
jeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternativo 
Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio e 
implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Séptimo.–Modificación y/o Refundición parcial o to-
tal de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a 
lo establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción, en su caso, del mo-
delo normalizado publicado por la CNMV. Delegación 
de facultades para la ejecución de los acuerdos perti-
nentes.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Noveno.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Valencia, 27 de marzo de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Emilio Salvador Soutu-
llo.–18.494. 

 INVERSIONES SANTIAGO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1231/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social contra la empresa Inversiones Santiago, So-
ciedad Anónima, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 27 de marzo de 2006 por la que se 
declara a la ejecutada Inversiones Santiago, Sociedad 

Anónima, en situación de insolvencia legal total, por 
importe de 32.791,79 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 27 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23.–17.133. 

 INVERSIONES TEIDE, SOCIEDAD
 DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las doce horas del día 22 
de mayo de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 23 de mayo, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos Sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración. D. Luis María Cascante Dávila.–18.427. 

 INVERSIONES VALLE PALLÍN, 
SICAV, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de Inversiones Valle 
Pallín Sicav, Sociedad Anónima, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 95, 97 y 98 de la Ley de Socie-


